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• Con este informativo pretendemos cumplir con una de las misiones que se propusiera el 
CIDAL: difundir y acompañar la marcha del diaconado permanente desde una perspectiva 
latinoamericana. Nos anima la vocación de servicio a nuestros hermanos diáconos, no un 
fin de lucro. Por eso pedimos a los destinatarios de este correo que se sientan invitados a 
participar de este servicio como voluntarios, remitiéndonos periódicamente noticias 
relacionadas con este ministerio en sus respectivas diócesis y países. Es nuestra intención 
seguir construyendo una amplia red de referentes diaconales. Enviamos a los destinatarios 
de este Informativo nuestro fraternal saludo. Diáconos R. Tejera, J. Iglesias, J. Durán y J. 
Espinós. Nuestra dirección: cidal@diaconadopermanente.clero.org 

Volver  
 
 
 
 
 
 



 3 

A propósito de la convocatoria de Benedicto XVI a un Año Sacerdotal 
 

Como se sabe, el Santo Padre ha convocado un año Sacerdotal a comenzar el próximo 19 de junio 
hasta el 19 de junio del 2010, con ocasión del 150º aniversario del fallecimiento de S. Juan Maria Vianney, el 
Santo Cura de Ars, "Patrono de los sacerdotes del mundo", quien tras muchas dificultades académicas 
consiguió ser ordenado sacerdote. 
 

En esta edición del Informativo del CIDAL se incluyen la Carta del Cardenal Claudio Hummes, 
Arzobispo Emérito de San Pablo y Prefecto de la Congregación para el Clero firmara el 19 de mayo de 2009 
y la Carta que el Episcopado Argentino dirigiera a los sacerdotes de su país el 21 de mayo de 2009. 
 

El Año Sacerdotal comenzará el próximo 19 de junio solemnidad del "Sacratísimo Corazón de 
Jesús", la celebración será presidida por el Sto. Padre en presencia de la reliquia del Santo Cura de Ars. Se 
clausurará el 19 de junio del 2010 con el "Encuentro Mundial Sacerdotal" en la Plaza de S. Pedro del 
Vaticano. 

Volver 
 

El CELAM ha anunciado la realización 
de dos encuentros sobre diaconado permanente 
 

En el mes de abril de 2009 el CELAM divulgó las fechas de realización de dos importantes 
encuentros sobre diaconado permanente: el Segundo Congreso Continental y el Encuentro (o Pre Congreso) 
Regional  de México, Centro América y el Caribe. 

 
Al final de esta edición reproducimos una síntesis de lo anunciado sobre ambos eventos. 

Volver 
 

Ecos del Diplomado en Teología del Diaconado Permanente en el ITEPAL 
 

Con la participación de 20 personas provenientes de 10 países latinoamericanos, tuvo lugar del 2 al 
13 de febrero de 2009 en Bogotá, Colombia, el Ciclo A del Diplomado en Teología del Diaconado 
Permanente que organizara el Instituto de Teología Pastoral del CELAM en consonancia con el 
Departamento de Vocaciones y Ministerios (DEVYM) del CELAM. 

 
Del curso, que se realizó en forma de taller e intensivamente (de mañana y tarde), participaron cinco 

sacerdotes, trece diáconos permanentes y dos esposas de diáconos, residentes en Argentina, Brasil, Chile, 
Guatemala, México, Panamá, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 
 

Uno de los trabajos compartidos en este Curso fue el de la perspectiva jurídica del rito de admisión 
en el proceso formativo de los candidatos al diaconado, que preparara el Diácono Lic. José Espinós de la 
Diócesis de Morón, Buenos Aires, Argentina. El mismo se incluye en la sección “Aspectos Jurídicos” de esta 
edición. 

Volver 
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INFORMACIÓN GENERAL 
 
República Dominicana 
 

Se celebró el 40º aniversario del Diaconado Permanente 
en República Dominicana y en Latinoamérica 
 

Diác. Juan González Brito 
Colegio Arquidiocesano de Diáconos Permanentes 

Santiago de los Caballeros, 26 de mayo de 2009 
diakoniasd@gmail.com 

 
El domingo 24 de mayo de 2009 se celebró en el Centro Católico Carismático de la Arquidiócesis de 

Santiago de los Caballeros, el 40 aniversario de las primeras ordenaciones de diáconos permanentes en la 
Iglesia Católica de nuestro país y Latinoamérica; que se efectuaron el 25 de mayo de 1969, cuando el 
entonces obispo de la Diócesis de Santiago de los Caballeros, Monseñor Roque Antonio Adames Rodríguez, 
por encargo de la Conferencia del Episcopado Dominicano y con la correspondiente aprobación de la Santa 
Sede, confirió la ordenación diaconal a los señores Profesor José Cristino Collado Núñez de Villa Trina, 
Doctor en Farmacia José Inocencio Torres de Gaspar Hernández, y Doctor en Odontología Santiago 
Guzmán, de Moca. 
 

Este evento, conmemorativo de los 40 años, fue muy significativo y contó con  la presencia de 
Monseñor Ramón Benito De La Rosa y Carpio, Arzobispo de Santiago de los Caballeros, Monseñor Jesús 
María De Jesús Moya, obispo de San Francisco de Macorís, Monseñor Antonio Camilo González, obispo de 
La Vega, Monseñor Nicanor Peña, obispo de Higüey,   Monseñor Diómedes Espinal, Obispo de Mao-
Montecristi y Presidente de la Comisión Nacional de Diáconos Permanentes, Monseñor Pablo Cedano 
Cedano, Obispo Auxiliar del Arzobispo de Santo Domingo, Monseñor Valentín (Plinio) Reynoso, Obispo 
Auxiliar del Arzobispo de Santiago y la emotiva participación del Obispo Emérito de la Arquidiócesis de 
Santiago, Monseñor Roque Adames.  También hicieron acto de presencia varios sacerdotes y centenares de 
diáconos permanentes, esposas, familiares y otros invitados. 
 

Monseñor De Jesús Moya disertó con el tema: 40 AÑOS DE EXPERIENCIA DIACONAL. EL 
DIACONADO PERMANENTE EN LA REPUBLICA DOMINICANA, aportando interesantísimos datos al 
auditorio y compartiendo la vivencia de este ministerio en estos 40 años. 
 

La Eucaristía, como parte central y clausura del encuentro, presidida por el Señor Arzobispo de 
Santiago; fue una auténtica fiesta y un derroche del Espíritu con la participación de la naturaleza que 
esparció lluvia, truenos  y relámpagos que parecían competir con los aplausos y alabanzas a Dios y a los 
homenajeados. 
 

Para los que estuvimos presente, fue una oportunidad de enriquecernos, valorar el servicio a que 
hemos sido llamados, reencontrarnos con hermanos de diversos lugares y en fin, cultivar nuestra pertenencia 
al “Cuerpo Diaconal”, como lo llama Aparecida en el numeral 206: “Cada diácono permanente debe cultivar 
esmeradamente su insersión en el cuerpo diaconal, en fiel comunión con su obispo y en estrecha unidad con 
los presbíteros y demás miembros del pueblo de Dios.” 
 

Un momento emotivo fue la entrega de placas de reconocimiento al Diácono Santiago Guzmán y a 
descendientes de los fallecidos Cristino Collado y José Inocencio Torres; hubo además mucha camaradería, 
música, canciones, finas y esmeradas atenciones del Colegio de Diáconos de la Arquidiócesis de Santiago, 
que coordina el Rev. Diác. Rafael Tejera, Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Diáconos 
Permanentes; y la alegría cristiana de los hermanos reunidos.   

Volver 
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Puerto Rico 
 

Fueron ordenados en Caguas diez nuevos diáconos permanentes 
 

Diác. Bruno Dueño Soto 
Caguas, Puerto Rico, 22 de mayo de 2009 

 
El 22 de mayo de 2009 Mons. Rubén Antonio González Medina, C.M.F, Obispo de Caguas, confirió 

el diaconado a diez nuevos diaconos permanentes. Ellos son: 
 
Antonio Díaz Lozada, Bruno Dueño Soto, José Lozada Rodríguez, José Miguel Velázquez Serrano, 

Kenny Figueroa Arce, Mateo Gómez Núñez, Rafael Ángel Pagán Tubéns, Ramón Rojas Peña, Rubén Ramos 
Reyes y Victor Lebrón Cotto. 

 
La solemne Misa de ordenación fue presidida por el Señor Obispo en la Cancha Bajo Techo de Las 

Piedras al atardecer de este viernes 
Volver 

 
México 
 

Se realizó el Taller de Formación permanente del Clero 
 

Diócesis de Coatzacoalcos 
Coatzacoalcos, 13 de mayo de 2009 

www.diocesiscoatza.org 
 

Estos días, del 12 al 14 de mayo, obispo, sacerdotes y diáconos se hallan reunidos en la ciudad de 
Catemaco Veracruz para recibir su taller trimestral de formación permanente. En esta ocasión ha tocado 
turno al área académica de la formación permanente y el tema del taller gira en torno a la figura de San 
Pablo. La jornada del día 12 se dedicó al establecimiento de las metas y actividades de la Pastoral presbiteral 
para el período 2009-2011, mientras que enteramente el día 13 estará dedicado a la oración y reflexión sobre 
San Pablo. 

 
Los sacerdotes y diáconos junto a su obispo aprovechan estos días para la integración como 

presbiterio, oran, celebran la Santa Misa, rezan la Liturgia de las Horas y reciben capacitación sobre temas 
importantes. Estos espacios de integración y formación se realizan buscando que los pastores estén 
actualizados de forma permanente para el bien del Pueblo de Dios. En la capacitación  hay oportunidades 
para el trabajo en equipos, sea por generaciones de ordenación o por decanatos. 

Volver 
 

Encuentro de sacerdotes indígenas de México 
Sobre "Los nombres de Dios en las culturas indígenas" 
 

Agencia ZENIT 
Tepic, 19 de mayo de 2009 

www.ZENIT.org 
 

Se ha hecho pública la convocatoria al XVI Encuentro Nacional de Sacerdotes Indígenas promovido 
por la Dimensión de Pastoral Indígena de la Comisión Episcopal de Pastoral Social que pertenece a la 
Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM). 
 

La Dimensión de Pastoral Indígena, que encabeza el obispo de San Cristóbal de las Casas, monseñor 
Felipe Arizmendi Esquivel, ha propuesto como tema de reflexión y de trabajo durante el Encuentro, "Los 
nombres de Dios en las culturas indígenas de México". 
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Según los organizadores de la cita, a celebrarse del 1 al 4 de junio de 2009 en la Prelatura del Nayar, 
en su sede de Tepic, la intención es "profundizar el ser y quehacer de la Teología India, a partir de los 
nombres de Dios en nuestras culturas, para impulsar una pastoral indígena que nos lleve a la constitución de 
Iglesias autóctonas, conforme al Decreto Ad gentes 6, del Concilio Vaticano II".  
 

A los asistentes al encuentro se les ha pedido "preparar la investigación sobre los nombres de Dios 
en su cultura, con la ayuda y participación de los demás sacerdotes indígenas de la región: términos que se 
usan, etimología, origen, significado, componentes". 
 

Hay que recordar que en México existen cerca de 11 millones de habitantes que usan una de las 52 
lenguas indígenas que coexisten con el castellano y, en muchas regiones, son las primeras lenguas o lenguas 
maternas habladas por la gente. 
 

El Encuentro se llevará a cabo en la Casa Franciscana de Oración del Poblado El Izote, distante 8 
kilómetros de Tepic. 
 

Los responsables de esta cita del sacerdocio indígena mexicano son el padre Antonio Aguilar y el 
secretario de la Dimensión de Pastoral Indígena, el padre Rómulo Sánchez (r.sanchez.diaz@hotmail.com). 

Volver 
 
Colombia 
 

Se reazará un encuentro nacional de diáconos permanentes colombianos 
 

Departamento de Comunicación Social del Episcopado de Colombia 
Bogotá DC, 22 de mayo de 2009 

www.cec.org.co 
 

Del 13 al 15 de junio próximo tendrá lugar en Bogotá el Encuentro Nacional para Diáconos 
Permanentes, en Doctrina Social de la Iglesia. Este evento se llevará a cabo en la Casa de Encuentros de la 
Conferencia Episcopal de Colombia (Carrera 58 No. 80-87).  

 
El Encuentro es coordinado por la Sección de Diaconado Permanente, de la CEC y está dirigido a 

Diáconos Permanentes y estudiantes de último año de las escuelas diaconales de Colombia. Inversión: 
Internos: $180.000 pesos (incluye hospedaje, alimentación, material y reconocimiento a ponentes). Externos: 
$120.000 (incluye almuerzo, refrigerios, material y reconocimiento a ponentes). 

 
Quienes elijan la opción de internos pueden llegar el viernes 12 a partir de las 5 p.m. Las actividades 

para todos (internos y externos) comenzarán el sábado 13 a las 8:30 a.m. El Encuentro concluye el lunes 15 
después del almuerzo, hacia las 2:00 p.m. 

 
Mayores informes: Tel. (091)437 55 47. Celular institucional: 312450 87 61. Fax: (091) 311 55 75. 

Correo-e: comunicacionsocial@cec.org.co 
Volver 

 
Ecuador 
 

Desarrollo del diaconado en Ecuador 
Diác. Víctor Loaiza Castro 

Referente nacional del CIDAL en Ecuador 
vloaiza@gye.satnet.net  

 
Estimados hermanos del CIDAL: 
 

Finalmente salió el Directorio de la Iglesia en el Ecuador, editado por la Secretaría General de la 
Conferencia Episcopal Ecuatoriana y estoy revisando la existencia de los diáconos permanentes en el 
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Ecuador. Ya tengo una relación de 70 diáconos permanentes en el Ecuador, pero me falta aún el dato de dos 
Arquidiócesis muy importantes, la de Quito y la de Cuenca. Estimo que llegaremos a los 100 diáconos 
permanentes en el país. Es una sorpresa y una alegría personal, ya que en estos 21 años que llevo en 
el ministerio, recién ahora puedo conocer esta información. 

 
Al mismo tiempo estoy enviando comunicaciones a todos los Vicarios Generales de las 

Arquidiócesis, Diócesis y Vicariatos Apostólicos del Ecuador, solicitando me envíen información 
actualizada de los diáconos permanentes y de los programas que tienen para la formación permanente y los 
programas para nuevos postulantes al diaconado. A medida que reciba la información les estaré poniendo al 
tanto y propondré algunos nombres de diáconos permanentes para ser referentes del CIDAL en sus ciudades. 
 

Revisando el Directorio que les comento, encontré en el Vicariato Apostólico de Méndez que se 
encuentra en la Provincia de Morona Santiago en la amazonía ecuatoriana, que existen 15 Parroquias a cargo 
de diáconos permanentes. La mayoría de ellos son de origen indígena, ya que en esos lugares la mayor parte 
de las personas pertenecen a distintas etnias. Dios quiera, que en un futuro no muy lejano, me pueda 
contactar con ellos, ya que están en un sector de muy difícil acceso. De todas maneras me estoy contactando 
con el Vicario General de esa zona para enviar copia de algunos informativos del CIDAL, como asimismo 
para que se mantengan en contacto con nosotros. 

 
Procuraré dar la mayor difusión posible del Segundo Congreso Continental del Diaconado 

Permanente en el mes de mayo de 2011, para que podamos participar los diáconos del Ecuador. Por otro 
lado, también estoy solicitando mayor información sobre el próximo curso del Diplomado en Teología del 
Diaconado Permanente en el ITEPAL que se llevará a cabo en febrero de 2010, para ver si podemos 
participar. 
 

           El Directorio de la Iglesia en el Ecuador cuenta con más de 700 páginas y ofrece un acceso rápido a los 
datos de las personas, instituciones y estructuras de las diferentes jurisdicciones eclesiásticas del Ecuador. Se incluye 
información de la Santa Sede, el Consejo Episcopal Latinoamericano, (CELAM),  los obispos,  las diócesis y sus 
respectivos organismos, las parroquias, los sacerdotes, las comunidades religiosas masculinas y femeninas, los 
institutos seculares, los movimientos de apostolado, las instituciones de educación católica y otros. La publicación 
está disponible en la librería de la CEE: libreria@confep.org.ec, tel. (02) 2 236 042. 

Volver 
 
Chile 
 

La Serena recibirá nueve nuevos diáconos permanentes 
Será en Ovalle el 30 de mayo de 2009 
 

Mons. Manuel Gerardo Donoso Donoso, SS.CC., Arzobispo de La Serena 
 
Queridos Amigos: 
 

Quiero comunicarles algo que es una alegría para todos ustedes y para toda esta Iglesia: la 
Ordenación de nueve Diáconos, que se realizará el día sábado 30 de mayo, en la Parroquia San Vicente 
Ferrer de Ovalle, a las 11:00 horas. 
 

Los nuevos Diáconos se ordenan para pertenecer al cuerpo diaconal, y para prestar diversos servicios 
que les pide su Obispo. Algunos ayudan al ministerio de los Párrocos; algunos ejercen su ministerio diaconal 
en lo que llamamos “ambientes”: profesores, empleados, etc. 
 

Son servidores de la Iglesia, porque reciben un Sacramento que los pone al servicio de ella. Son 
Diáconos en su mayoría casados, y por lo tanto entregan a la Iglesia un Ministerio Diaconal que va 
plenamente unido al Sacramento del Matrimonio, y deben llevar a plenitud por igual ambos Sacramentos. 
 

Sus nombres son: Alex Antonio Robles Luna, casado con Lidia Barraza Guerra; Bruno Sabino 

Vittorio Eccher Torres, casado con Elena Arraigada Cubillos; Victor Daniel Mena Pujado, casado con 

Marcia Perez Cortés; Juan Carlos Verdejo Verdejo, casado con Filomena Olivares Robledo; Mario Enrique 
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Guzmán Bahamonde, soltero; Hendrick Alberto Rivera Barraza, casado con Silvana Chanblar Mareatti; 

Galo Anselmo Luna Alvarado, casado con Marcela Penna Tai; José Enrique Vega Jaime, casado con Firiley 

Lagunas Rojo; y Stuardo del Rosario Espinoza Tabilo, casado con Nilda Godoy García. 

 
Los invito a todos ustedes a participar de esta ordenación; los invito a ustedes a pensar en el 

Ministerio del Diácono, que quizás a veces lo hemos visto sobre todo ayudando en una parroquia, 
bautizando, siendo testigo de un matrimonio, o en las exequias, pero que está destinado por la Iglesia a ser en 
estos tiempos después de Aparecida un Ministro del Evangelio, un Testigo de Cristo, una persona que ayuda 
a que la Iglesia entera esté constituida por Discípulos Misioneros, una persona que ayuda a formar a las 
personas en Discípulos Misioneros, y que ayuda a la Iglesia también a ir, con su testimonio propio, a los más 
alejados. 

 
Esperando encontrarme con ustedes en ese día, los saludo atentamente en el Señor. 

Volver 
 

Encuentro regional norte de diáconos permanentes 
 
 En nuestra edición anterior (n. 44, pág. 11) informábamos sobre este evento diaconal en el Norte de 
Chile. Youtube reporta así la noticia: “Los diáconos permanentes de la Arquidiocesis de Antofagasta, la 
Diócesis de Arica y la Prelatura de Calama se reunieron en su Encuentro Regional del Norte Grande en la 
ciudad de Arica”. Y a continuación presenta un video que puede verse en: 
www.youtube.com/watch?v=gsThOkBQ5Ck  

Volver 
 
Estados Unidos 
 

Venga a nuestra conferencia nacional de Diáconos Hispanos 
En Whittier, California, del 23 al 26 de julio de 2009 

 
Asociación Nacional de Diáconos Hispanos 

www.diaconoshispanos.com 
 

Desde su sitio oficial, la Asociación Nacional de Diáconos Hispanos (ANHD) de los Estados Unidos 
invita a participar de la XXV Conferencia Anual a realizarse próximamente en California bajo el lema "Por 
Cristo, con Él y en Él”.  

 
Como anunciáramos en el Informativo anterior (n. 44), el Cardenal Roger Michael Mahony, 

Arzobispo de Los Ángeles, California, tendrá a su cargo la apertura de la misma. 
 

 El registro y pago de los interesados se podrá efectuar hasta el próximo 30 de junio a Eudoro y 
Eleana Benalcázar, 317 La France Ave. # 4, Alhambra, Ca 91801 ebenalcazar@sbeglobal.net 
 
 Son objetivos de la Asociación: 
 
• Asesorar las necesidades de los Diaconos Hispanos de USA 
• Ser portavoz de los Diáconos Hispanos en asuntos de interés con la Conferencia de Obispos. 
• Mantener comunicación abierta con todos los Diáconos. 
• Presentar una Conferencia Nacional anual para Diáconos Hispanos. 
• Publicar un noticiero para dar a saber los logros, desafíos y experiencias de los Diáconos Hispanos. 
• Motivar a los Diáconos Hispanos hacia una educación continua, ya sea en ingles o en español según los 

programas disponibles. 
 

Por ello, desde su página web, la Asociación Nacional de Diáconos Hispanos reconoce las 
necesidades especificas que enfrenta al Diacono Hispano y por eso se esforzará el proveer las formas para 
responder a esas necesidades en todos los niveles del ministerio, al asesorar continuamente las experiencias 
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del Diaconado Hispano, su familia y su comunidad. El Diácono Hispano debe tener una voz justa en asuntos 
que afectan su vida, su familia y su ministerio. 

 
Asociación Nacional de Diáconos Hispanos propone convertirse en una voz a nivel nacional, 

regional y local para asegurar que su ministerio florezca y se haga más efectivo. 
Volver 

 
Ciudad del Vaticano 
 

 
 

El año sacerdotal 
Carta del cardenal Prefecto de la Congregación para  el Clero 
 

Cardenal Claudio Hummes, 
Arzobispo Emérito de San Pablo y Prefecto de la Congregación para el Clero 

Vaticano, 19 de mayo de 2009 
  
Queridos Sacerdotes: 
 

El Año Sacerdotal, promulgado por nuestro amado Papa Benedicto XVI, para celebrar el 150 
aniversario de la muerte de San Juan María Bautista Vianney, el Santo Cura de Ars, está a punto de 
comenzar. Lo abrirá el Santo Padre el día 19 del próximo mes de junio, fiesta del Sagrado Corazón de Jesús 
y de la Jornada Mundial de Oración para la santificación de los Sacerdotes. 

 
El anuncio de este año especial ha tenido una repercusión mundial eminentemente positiva, en 

especial entre los mismos Sacerdotes. Todos queremos empeñamos, con determinación, profundidad y 
fervor, a fin de que sea un año ampliamente celebrado en todo el mundo, en las diócesis, en las parroquias y 
en las comunidades locales con toda su grandeza y con la calurosa participación de nuestro pueblo católico, 
que sin duda ama a sus Sacerdotes y los quiere ver felices, santos y llenos de alegría en su diario quehacer 
apostólico. 
 

Deberá ser un año positivo y propositivo en el que la Iglesia quiere decir, sobre todo a los 
Sacerdotes, pero también a todos los cristianos, a la sociedad mundial, mediante los mass media globales, 
que está orgullosa de sus Sacerdotes, que los ama y que los venera, que los admira y que reconoce con 
gratitud su trabajo pastoral y su testimonio de vida. Verdaderamente los Sacerdotes son importantes no sólo 
por cuanto hacen sino, sobre todo, por aquello que son. Al mismo tiempo, es verdad que a algunos se les ha 
visto implicados en graves problemas y situaciones delictivas. Obviamente es necesario continuar la 
investigación, juzgarles debidamente e infligirles la pena merecida. Sin embargo, estos casos son un 
porcentaje muy pequeño en comparación con el número total del clero. La inmensa mayoría de Sacerdotes 
son personas dignísimas, dedicadas al ministerio, hombres de oración y de caridad pastoral, que consuman su 
total existencia en actuar la propia vocación y misión y, en tantas ocasiones, con grandes sacrificios 
personales, pero siempre con un amor auténtico a Jesucristo, a la Iglesia y al pueblo; solidarios con los 
pobres y con quienes sufren. Es por eso que la Iglesia se muestra orgullosa de sus sacerdotes esparcidos por 
el mundo.  

 
Este Año debe ser una ocasión para un periodo de intensa profundización de la identidad sacerdotal, 

de la teología sobre el sacerdocio católico y del sentido extraordinario de la vocación y de la misión de los 
Sacerdotes en la Iglesia y en la sociedad. Para todo eso será necesario organizar encuentros de estudio, 
jornadas de reflexión, ejercicios espirituales específicos, conferencias y semanas teológicas en nuestras 
facultades eclesiásticas, además de estudios científicos y sus respectivas publicaciones.  
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El Santo Padre, en su discurso de promulgación durante la Asamblea Plenaria de la Congregación 
para el Clero, el 16 de marzo pasado, dijo que con este año especial se quiere "favorecer esta tensión de los 
Sacerdotes hacia la perfección espiritual de la cual depende, sobre todo, la eficacia del ministerio". 
Especialmente por eso, debe ser una año de oración de los Sacerdotes, con los Sacerdotes y por los 
Sacerdotes; un año de renovación de la espiritualidad del presbiterio y de cada uno de los presbíteros. En el 
referido contexto, la Eucaristía se presenta como el centro de la espiritualidad sacerdotal. La adoración 
eucarística para la santificación de los Sacerdotes y la maternidad espiritual de las religiosas, de las mujeres 
consagradas y de las mujeres laicas hacia cada uno de los presbíteros, como propuesto ya desde hace algún 
tiempo por la Congregación para el Clero, podría desarrollarse con mejores frutos de santificación.  

 
Sea también un año en el que se examinen las condiciones concretas y el sustento material en el que 

viven nuestros Sacerdotes, en algunos casos obligados a subsistir en situaciones de dura pobreza.  
 
Sea, al mismo tiempo, un año de celebraciones religiosas y públicas que conduzcan al pueblo, a las 

comunidades católicas locales, a rezar, a meditar, a festejar y a presentar el justo homenaje a sus Sacerdotes. 
La fiesta de la comunidad eclesial es una expresión muy cordial, que exprime y alimenta la alegría cristiana, 
que brota de la certeza de que Dios nos ama y que hace fiesta con nosotros. Será una oportunidad para 
acentuar la comunión y la amistad de los Sacerdotes con las comunidades a su cargo.  

 
Otros muchos aspectos e iniciativas podrían enumerarse con el fin de enriquecer el Año Sacerdotal. 

Al respecto, deberá intervenir la justa creatividad de las Iglesias locales. Es por eso que en cada Conferencia 
Episcopal, en cada Diócesis o parroquia o en cada comunidad eclesial se establezca lo más pronto posible un 
verdadero y propio programa para este año especial. Obviamente será muy importante comenzar este año 
con una celebración significativa. En el mismo día de apertura del Año Sacerdotal, el día 19 de junio, con el 
Santo Padre en Roma, se invita a las Iglesias locales a participar, en el modo más conveniente, a dicha 
inauguración con un acto litúrgico específico y festivo. Serán bien recibidos todos aquellos que, en ocasión 
de la apertura, podrán estar presentes, con el fin de manifestar la propia participación a esta feliz iniciativa 
del Papa. Sin duda, Dios bendecirá este esfuerzo con grande amor. y la Virgen María, Reina del Clero, 
intercederá por todos vosotros, queridos Sacerdotes.  

Volver 
 

REFLEXIONES 
 

O diácono e a devoção Mariana 
 

Diác. José Carlos Pascoal 
Assessor de Comunicação da CND (ENAC) e Presidente do Regional Sul 1 

O Servo, Informativo on line da Comissão Regional dos Diaconos CRD Sul I  
Estado de São Paulo, Ano III - n º 32 - Maio de 2009 

www.cnd.org.br 
 

O mês de maio tem suas particularidades: é chamado de "mês das flores", "mês das noivas", "mês do 
Matrimônio", "mês das Mães" e, essencialmente "mês de Maria", marcado, principalmente, pela 1ª aparição 
da Mãe de Jesus aos pastorinhos de Fátima, Portugal. 
 

A devoção mariana é fundamental para entendermos a missão diaconal no sentido de família, 
matrimônio, oração, servidão, simplicidade e discernimento. Aprender a ficar "nos bastidores" e não 
aparecendo no centro de tudo. A diaconia da Mãe de Jesus e nossa Mãe nos inspira a sermos simples e 
ousados, a prestar atenção nos detalhes e, principalmente, nas necessidades do próximo (cf. Jo 2, 10). A ir ao 
encontro das pessoas necessitadas, não como simples visitadores, mas, como servidores (cf. Lc 1, 39-45). 

 
O Diretório do Ministério e da Vida do Diácono Permanente (Doc. 157 da Congregação para o Clero 

do Vaticano), mostra: "A participação no mistério de Cristo Servo orienta necessariamente o coração do 
diácono em direção à Igreja e daquela que a sua Mãe santíssima... O amor a Cristo e à Igreja está 
profundamente ligado à Santíssima Virgem, a humilde serva do Senhor que, com o irrepetível e admirável 
título de mãe, foi companheira generosa da diaconia do seu divino Filho (cf. Jo 19, 25-27). O amor à Mãe do 
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Senhor, baseado na fé e expresso na oração cotidiana do rosário, na imitação das suas virtudes e na confiante 
entrega a ela, dará sentido a manifestações de verdadeira e filial devoção. 

 
Todo Diácono deve ter uma profunda veneração e afeto a Maria; com efeito, "a Virgem Maria foi a 

criatura que mais do que ninguém viveu a verdade plena da vocação, por que ninguém como ela respondeu 
com um amor tão grande ao imenso amor de Deus. Este amor particular à Virgem, Serva do Senhor, nascido 
da Palavra e todo enraizado na Palavra, deve converter-se em imitação da sua vida. Será este um modo de 
introduzir na Igreja a dimensão mariana que muito se adapta à vocação do diácono" (57). 

 
As Diretrizes para o Diaconado Permanente (Doc. 74 da CNBB), quando fala da espiritualidade do 

Diácono traz esta exortação importante: "dessa espiritualidade brota também o amor filial para com Maria, 
mãe de Jesus, a grande servidora que manteve plena fidelidade aos desígnios do Pai, modelo de 
disponibilidade e amor para todo servidor. Contemplando-a, os diáconos aprenderão o significado de uma 
total dedicação de amor à missão, ao louvor de Deus e à salvação dos irmãos, aprofundando sua identificação 
com a vontade de Cristo (Jo 2,5), que procura em tudo a vontade e a glória do Pai (Jo 4,34; 17,4)". 

 
Por tanto, temos um modelo de diaconia, motivado pelo Cristo Servidor, que é Maria, Mãe de Jesus e 

nossa Mãe. Que o Senhor nos ajude a manter viva a chama do amor e da servidão, despertadas em nossa 
vocação e, principalmente, em nossa ordenação. 

Volver 
 
Carta del episcopado argentino a los sacerdotes 
 

Conferencia Episcopal Argentina 
Buenos Aires, 21 de mayo de 2009 

www.episcopado.org  
 

Los obispos de Argentina enviaron un mensaje a los sacerdotes en ocasión del inminente inicio del 

año sacerdotal. Lo hicieron el 16 de mayo de 2009 al término de su 97ª Asamblea Plenaria, que se realizó en 

Pilar, Provincia de Buenos Aires (11-16 de mayo de 2009). 

 
Queridos hermanos: 
 

Nos disponemos a comenzar el próximo mes de junio el “Año Sacerdotal especial”, propuesto por el 
Papa Benedicto XVI al cumplirse los 150 años de la muerte del Santo Cura de Ars. El Santo Padre nos invita 
a meditar sobre la fidelidad de Cristo y la fidelidad del sacerdote. Por eso llegamos hasta ustedes para 
agradecerles su fidelidad ministerial, animarlos, e invitarlos a renovar la alegría de la fe, la firmeza de la 
esperanza y el gozo del ministerio recibido.  
 

Comprendemos y compartimos las dificultades y exigencias del tiempo que vivimos. Somos 
conscientes de que la mies es mucha y los trabajadores pocos. Sufrimos el sentimiento de impotencia ante 
tantas situaciones que nos desbordan. La profunda crisis que estamos viviendo, potencia los 
cuestionamientos morales. Nos duelen y lastiman las incoherencias en las que tantas veces incurrimos. 

 
Sin embargo, en esta carta, como padres, hermanos y amigos, con ustedes damos gracias a Dios por 

el don inmenso del sacerdocio ministerial que hemos recibido de Jesucristo. También queremos dar gracias a 
ustedes, con quienes compartimos juntos la hermosa misión de anunciar el Evangelio en medio de tantas 
dificultades y desafíos. Deseamos que sientan nuestra cercanía; reconocemos y admiramos la entrega fiel y 
generosa de la inmensa mayoría de nuestros sacerdotes. Nos sentimos especialmente cercanos a quienes 
atraviesan momentos de tribulación o viven su ministerio en situaciones de particular exigencia: periferias 
urbanas y rurales; soledad, enfermedad, pérdida de sentido de la acción pastoral; incomprensión y desaliento. 

 
Como San Pablo decimos: Cristo “me amó y se entregó por mí” (Gal 2,20). Y como “el amor de 

Cristo nos apremia” (2 Cor 5,14), sentimos la urgente necesidad de anunciar a otros la Buena Nueva hasta 
exclamar con el Apóstol: “Ay de mí si no predicara el Evangelio” (1 Cor 9,16). 
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Este amor de Dios, manifestado en Jesucristo, ha llegado a nosotros de manos de la Iglesia, que nos 
engendró a la fe y nos llamó al ministerio después de un largo, sereno y responsable discernimiento. El 
mismo amor de Dios se nos sigue manifestando cotidianamente, a través de la comunión presbiteral y del 
servicio al pueblo santo de Dios que es la razón de ser de nuestro ministerio. 

 
En efecto, queridos hermanos, el sacerdocio es Misterio de Amor recibido y entregado, actualizado 

cada día en la celebración eucarística y en el don generoso de la propia vida “hasta el extremo” (Jn. 13,1). Es 
hermoso vivirlo con radicalidad, como todo amor verdadero. Por eso la Iglesia ha visto desde sus inicios una 
múltiple armonía entre sacerdocio y celibato y llama al ministerio presbiteral a quienes han recibido y 
aceptado libremente vivir este fecundo carisma de entrega total. Asumidos por Cristo Cabeza y Esposo, los 
sacerdotes estamos llamados a ser signos fecundos del amor de Cristo a su Iglesia, pastores y padres de la 
comunidad. Esta verdad sólo se puede comprender y vivir a la luz de la fe, animada por el fervor de la 
caridad, en la espera gozosa de la plenitud del cielo. 

 
Pero como todo amor humano es vulnerable, -“llevamos este tesoro en recipientes de barro” (2 Cor 

4,7)-, necesitamos también acoger la invitación de San Pablo a Timoteo: “te recomiendo que reavives el don 
de Dios que has recibido por la imposición de mis manos” (2 Tim, 1,6). La lectura orante y la predicación de 
la Palabra de Dios; la celebración gozosa de la Eucaristía y de toda la liturgia; el servicio fiel, paciente y 
generoso a los fieles, sobre todo a los pobres y enfermos, son el camino indispensable para ir forjando cada 
día más en nosotros los sentimientos y la imagen de Jesús, el Buen Pastor. 

 
En este año de gracia, los sacerdotes recogemos el testimonio de san Juan María Vianney, modelo de 

pastor siempre actual. También evocamos al Venerable José Gabriel Brochero y al Siervo de Dios Eduardo 
Pironio y a tantos sacerdotes, discípulos misioneros de Jesús Buen Pastor, que nos han precedido en el 
ministerio, han sembrado la Palabra de Dios y han derramado la vida nueva de la redención a lo largo y a lo 
ancho de nuestra Patria. Ellos nos ayudan con su intercesión y nos estimulan con su ejemplo para continuar 
nuestro camino y cumplir la misión que recibimos del Señor Jesús: dar testimonio de la Buena Noticia de la 
gracia de Dios… (Hch 20,24). Que nuestra humilde fidelidad sea causa de alegría y de paz para nuestros 
hermanos. 

 
Encomendamos la vida y el ministerio de cada uno de ustedes a la ternura maternal de la Virgen de 

Luján y los abrazamos con afecto y gratitud. 
Volver 

 

ASPECTOS FORMATIVOS 
 

Nuevas tecnologías para la formación permanente 
de los sacerdotes, diáconos y catequistas 
 

En la edición anterior de este Informativo invitamos a nuestros lectores a poner en común el material 

del que dispongan sobre la formación permanente de los diáconos permanentes. Hemos recibido el siguiente 

artículo que ponemos a la disposición de todos. La invitación sigue vigente a lo largo del año. 

 
Mons. Lucio Adrián Ruiz 

Oficial de la Congregación para el Clero 
Coordinador Técnico Continental RIIAL 

Presidente Centro de Formación y Desarrollo RIIAL "Nuestra Señora de Guadalupe" 
www.iglesiaeinformatica.org 

 
Necesidades eclesiales de formación 
 

Cada Dicasterio de la Curia Romana colabora con el Santo Padre en el área de su propia 
competencia. La Congregación para el Clero lo es para los presbíteros, los diáconos y los catequistas. Así 
pues, a la llegada del Emmo. Cardenal Castrillón como Prefecto de la Congregación, quiso aplicar las nuevas 
tecnologías de la comunicación al servicio de la formación permanente de los sacerdotes. Él, que fue uno de 
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los fundadores de la Red Informática de la Iglesia en América Latina (RIIAL) desde el CELAM, quiso 
aprovechar esta experiencia continental y la aplicarla a la Congregación Vaticana, a escala mundial. 
 
Servicios a través de nuevas tecnologías 
 

La Iglesia está presente de forma capilar en todo el mundo, y los sacerdotes desarrollan su labor, a 
veces con carencia de materiales suficientes y con escasez de apoyo formativo para realizar su servicio a la 
misión de la Iglesia. Por ello la Congregación para el Clero ha querido desarrollar una serie de servicios, 
pensando especialmente en los sacerdotes más lejanos a los centros formativos, o desprovistos de otros 
medios: 
 
1. Sitio WEB. Se ofrecen, con el modo de acceso más sencillo posible, una serie de materiales - documentos, 
libros, artículos, estudios, reflexiones, etc.- para los sacerdotes, diáconos y catequistas, en forma de una 
Biblioteca digital. Se han incorporado textos del magisterio, de la patrística y de teólogos y autores que 
generosamente ofrecen sus libros cediendo los derechos. 
 
2. Discos compactos. Dado que no todos los usuarios pueden navegar por Internet, sea por la antigüedad de 
sus máquinas o por falta de conexión a la Red, etc., la Congregación empezó a poner sus contenidos en CD, 
para llevar esos contenidos hasta los lugares remotos. El problema era que los discos quedaban rápidamente 
obsoletos, dado el vivo desarrollo de la Biblioteca. 
 
3. Proyecto Missio. Es el programa que se preparó para quienes deseaban buscar material dentro de la 
Biblioteca Virtual sin estar conectados a Internet. Así, el programa ofrecía un índice consultable fuera de 
línea, que permitía localizar en el índice el documento deseado, y descargarlo en el momento que se creyese 
más oportuno. La limitación fue que para tener cualquier documento se debía hacer una conexión Internet 
para descargarlo, ya que el programa requería una visita a la WEB para encontrar un índice siempre 
actualizado del contenido del sitio, así como la ficha de cada elemento. 
 
4. Discos inteligentes (Smart Disc). El 25 de marzo de 2003 se lanzó un CD que reunió en una solución los 
dos proyectos precedentes (2 y3). Es decir, no sólo contiene los documentos ya presentes en el sitio WEB de 
la Congregación (como los del punto 2), sino que es capaz de actualizar los contenidos en la computadora del 
usuario cuando éste se conecta brevemente al sistema de la Congregación (como en el punto 3). 
 
5. CLERUS "connection light". Por otra parte, se ha añadido la posibilidad de conectarse vía satélite, a 
través de palmares y de teléfonos celulares, con una tecnología de última generación a los sitios 
www.clerus.net y wap.clerus.net. Esto, que pudiera parecer complicado, responde precisamente a las 
necesidades de quienes viven en lugares con escasa infraestructura de comunicación, aprovechando las 
últimas tecnologías de los sistemas móviles. A través de ellas se puede ofrecer el mismo contenido y 
servicios que existen en el sitio www.clerus.org pero preparados para conexiones lentas y/o costosas, además 
de tener en cuenta los sistemas pequeños y obsoletos. 
 

Asimismo estas nuevas maneras de visualizar el contenido de la base documental de CLERUS están 
preparadas para ser consultadas por los sistemas de lectura para los ciegos. 
 
Nota: El punto clave fue haber descubierto que la misma "base de datos" de contenidos podía ser consultada 
y utilizada por todas las tecnologías de comunicación existentes hasta el momento. El contenido es el mismo; 
lo que se ofrece son distintas maneras de acceder a él a través de la tecnología de comunicación que se posee. 
Ello permite que, desde los sistemas más avanzados y veloces hasta los más antiguos y lentos, puedan 
disfrutar de los servicios ofrecidos. Esta es una forma concreta de ayudar a superar el problema de la "brecha 
digital". 
 
6. Videoconferencias internacionales. Desde hace 17 meses se realiza una videoconferencia que enlaza en 
torno a la Congregación a teólogos de los cinco continentes, en conexión directa a través de telecámara y 
líneas telefónicas de alta velocidad. El objetivo es ofrecer a los sacerdotes del mundo una formación 
permanente, ofreciéndoles una síntesis teológica que recoge el desarrollo de la teología católica desde el 
Concilio Vaticano II hasta nuestros días. El objetivo no es la discusión teológica, pues no es competencia de 
la Congregación, sino realizar una síntesis que permita actualizar teológicamente a los sacerdotes sobre 
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el pensamiento en estos últimos cuarenta años. Se han tomado temas de cristología, mariología, moral, etc., 
poniendo en conexión a teólogos de Nueva York, Bogotá, Roma, Madrid, Moscú, Alemania, Filipinas, 
Taiwan, Samoa, Sydney, Johannesburg y Costa de Marfil. Los diálogos son accesibles en directo vía Internet 
y vía satélite por Telepace, y luego se distribuyen a un listado de correo electrónico a 10,300 sacerdotes en 
todo el mundo, quedando los textos disponibles en Internet en nuestro sito. 
 
Proyectos futuros 
 
- La Congregación se ha propuesto poner estas soluciones tecnológicas a disposición de otras entidades 
educativas de la Iglesia, a través de una caja de software, que permitirá a congregaciones religiosas y otras 
instituciones, realizar una análoga labor de formación permanente. 
 
- Otro deseo es que el "Smart CD" llegue a 100,000 sacerdotes del mundo (el 25% de los sacerdotes del 
mundo que se estima que al momento utiliza algún tipo de medio informático), especialmente a los más 
necesitados, de manera que dispongan de esos materiales y participen de esa red sacerdotal mundial 
promovida por la Congregación. 
 
- Existe el desafío de aumentar la interactividad en las teleconferencias. Consideremos que incluso las 
empresas proveedoras del servicio de conexión no habían realizado un servicio formativo así a nivel 
mundial, y con nuestros sistemas han implementado y aprendido también una serie de soluciones novedosas. 
 

Abrir la puerta de la Iglesia a la cultura, poner muchas inteligencias en conexión al servicio de la 
misión eclesial, son objetivos muy amplios. Abrir puertas en la historia es un desafío que lleva tiempo de 
maduración, aceptación, desarrollo y crecimiento pero que puede ser alcanzado a través de experiencias 
como ésta, realizada con fe y esperanza, y la inteligencia creativa propia del Amor. 

Volver 
 

Condiciones para la formación de los futuros diáconos permanentes 
En la Arquidiócesis de Medellín 
 

www.arq-medellin.org.co/CLERO_DIACONADO 
 

La Arquidiócesis colombiana de Medellín expone en su página web los requerimientos básicos para 

el acceso a la formación para el diaconado permanente. Después de definir un diácono permanente, señala 

por separado las dimensiones de su quehacer bajo los títulos “Diaconía de la palabra”, “Diaconía de la 

liturgia” y “Diaconía de la caridad”. Luego, continúa así: 

 
REQUISITOS 
 

Para iniciar el proceso se requiere ineludiblemente: 
 

- 30 años de vida 
- Siete años de matrimonio canónico. 
- Siete años de amplia experiencia pastoral. 

 
Ser diácono permanente, más que una respuesta a un anhelo profesional, es la aceptación de una 

vocación que exige discernimiento y que no es sólo el cumplimiento de unos requisitos académicos y de 
formación, sino la decisión de entrega generosa al servicio de Dios y de los hombres, teniendo en cuenta 
varias cualidades y características que avalen el compromiso diaconal. 
 

“Sólo deben ser ordenados aquellos que,…..tienen una fe íntegra, están movidos por recta intención, 
poseen la ciencia debida, gozan de buena fama y costumbres intachables, virtudes probadas y otras 
cualidades físicas y psíquicas congruentes con el orden que van a recibir” (C.I.C. cánon 1029). 
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INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN: 
 

Los aspirantes al diaconado permanente deben ser presentados mediante carta dirigida por su párroco 
o Director de Movimiento apostólico al Director del Diaconado Permanente, en la que se manifieste su 
experiencia apostólica y pastoral, expresando las razones que apoyan tal aspiración. 
 

Además, el aspirante presentará un escrito expresando sus propias razones, adjuntando su “hoja de 
vida” 
 
NIVEL ACADÉMICO: 
 

El aspirante acreditará su instrucción académica que deberá ser, como mínimo, el grado de bachiller.  
 
SITUACIÓN ECONÓMICA: 
 

El aspirante demostrará, documentalmente, su situación laboral y solvencia económica suficiente 
para su subsistencia y la de su familia, así como el cubrimiento adecuado de los riesgos de salud, accidentes 
y pensión, ya que el desempeño diaconal, salvo casos especiales, no conlleva remuneración económica.  

 
ITINERARIO DE FORMACIÓN: 

 
ASPIRANTES 
 

Durante un año, el aspirante asistirá quincenalmente a diversos programas en la Escuela diaconal y 
además se incorporará a otras actividades como Retiros, Encuentros familiares, reuniones colectivas de la 
Escuela, etc. Generando el espacio para un recto discernimiento vocacional. 
 
PERÍODO PROPEDÉUTICO 
 

En esta etapa, que dura un año, se inicia el discernimiento vocacional y es el primer año lectivo del 
aspirante, en el que comenzará los estudios del “pensum” establecido, al mismo tiempo que las actividades 
de formación. Finalizado este periodo podrá recibir la “Admisión al estado clerical”, y comenzará a ser 
Candidato. 
 
TIEMPO DE FORMACIÓN Y ESTUDIO 
 

Durante al menos cuatro años, se cursan los estudios correspondientes al “pensum” y es un periodo 
integralmente formativo que incluye: Retiros, Ejercicios espirituales y Encuentros de Formación, así como su 
desempeño en un encargo pastoral asignado por sus superiores. En tiempo oportuno de estos cuatro años, los 
candidatos podrán ser instituidos con los ministerios laicales del Lectorado y del Acolitado. 
 
ORDENACIÓN DIACONAL 
 

El candidato que reúna las condiciones requeridas a juicio de sus formadores, podrá pedir al 
Arzobispo la ordenación diaconal, junto con el consentimiento escrito de la esposa. El Arzobispo analizará 
su idoneidad, mediante un escrutinio, y si lo juzga oportuno, podrá llamarlo al orden de los Diáconos y 
ordenarlo como tal, quedando así incardinado al clero de la Arquidiócesis de Medellín. 
 
LA ESCUELA DIACONAL 
 
MISIÓN 
 

La Escuela diaconal “Casa Pablo VI”, como Institución eclesial de la arquidiócesis de Medellín, está 
orientada a la formación integral de diáconos permanentes, como ministros evangelizadores que, por el 
servicio de la Palabra, de la Liturgia y de la Caridad respondan a la promoción de la dignidad humana 
generada por la cultura de la justicia, del amor y de la solidaridad que señala la Doctrina Social de la Iglesia. 
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PERSPECTIVAS DE FORMACIÓN 
 

En el período formativo de la Escuela diaconal se propone: 
 
CONSTITUÍRSE en comunidad espiritual basada en la comunión eclesial para la búsqueda de la 
santificación personal y grupal. 
 
CONVERTIRSE en modelo formativo de organización y funcionamiento que redunde en aprendizaje 
significativo de los aspirantes y candidatos y en fuente de crecimiento permanente para los ordenados. 
 
IDENTIFICARSE por la excelencia espiritual y académica centrada en sus programas, con pertinencia en las 
dimensiones formativas: humana, espiritual, doctrinal y pastoral. 
 
RELACIONARSE con la Comunidad arquidiocesana para asumir y compartir la información pertinente y 
estar en comunión con toda la Iglesia. 
 
PRESENTARSE con la suficiente idoneidad para ser reconocida por los presbíteros y obispos por su 
competencia teórico – práctica y el testimonio de los diáconos permanentes.  
 
Los diáconos sean casados una sola vez y gobiernen bien a sus hijos y su propia casa. Porque los que ejercen 
bien el diaconado alcanzan un puesto honroso y grande entereza en la fe de Cristo Jesús. (1Tim. 3,12-13) 

 
ESCUELA DIACONAL “CASA PABLO VI” 

Parroquia de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro – Medellín 
Calle 35 Nº 48-8 – Tfnos: 232-05-25 y 232-32-25 

Direcciones electrónicas: diaconado@une.net.co y diaconado@arq-medellin.org.co  
Volver 

 

ASPECTOS JURÍDICOS 
 

El rito de admisión 
 

Diác. Lic. José Espinós 
Morón, Buenos Aires 

 
El siguiente texto fue ofrecido a los participantes del Curso de Diplomado sobre Diaconado 

Permanente dictado en el ITEPAL del CELAM en la primera quincena del mes de febrero de 2009. 

 
1. Consideraciones previas 
 

El derecho universal establece que ningún aspirante al diaconado podrá recibir este sacramento sin 
haber sido admitido antes como candidato por la autoridad indicada por los cánones 1016 y 1019 con el rito 
litúrgico establecido (cf. CIC, can. 1034 § 1). 
 

Los candidatos deberán expresar claramente y por escrito a la autoridad eclesiástica competente que 
tenga facultad para incardinar, la intención de servir a la Iglesia durante toda la vida. Pero quien está 
incorporado por los votos a un instituto clerical, no está obligado a realizar el rito de admisión (cf. Can. 1034 
§ 2). Dicha autoridad, al aceptar tal petición, lo hará también por escrito. 
 

Pueden ser aceptados al orden diaconal quienes a lo largo de un cuidadoso discernimiento den 
muestras de verdadera vocación, hayan alcanzado suficiente madurez personal, tanto afectiva como 
espiritual, estén adornados de buenas costumbres, no posean defectos psíquicos y físicos, y deseen dedicar su 
vida al servicio de la Iglesia (cf. Pontifical Romano, pág. 233). 
 

Antes de decidir la presentación de un candidato para este rito, realícense oportunas consultas a 
familiares, a vecinos y compañeros de trabajo, a la comunidad en la que actúa el candidato, a diáconos y 
presbíteros, y a cuantas personas se considere conveniente. 
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Para la aceptación del candidato a este rito, téngase en cuenta además, su desempeño académico, su 

testimonio marital y familiar, especialmente en la comunidad en que actúa, la evaluación de su compromiso 
apostólico y su vivencia de una profunda vida espiritual. 
 

Corresponde al director para la formación dar al Obispo (o al Superior Mayor competente), el juicio 
de idoneidad sobre los aspirantes para su admisión entre los candidatos. (Cf. Ratio, 21). 
 

El Obispo diocesano al aprobar el plan formativo, determinará el momento en que se realizará el rito 
de admisión. 
 

El aspirante deberá prepararse a este rito con un retiro espiritual. 
 
2. El rito litúrgico 
 

El rito de admisión se celebra cuando consta que el propósito de los candidatos al diaconado, 
corroborado con las dotes necesarias, ha llegado ya a una suficiente madurez (Ceremonial para los Obispos, 
n. 480). 
 

Mediante el rito de admisión, el que aspira al diaconado manifiesta públicamente su voluntad de 
ofrecerse a Dios y a la Iglesia para ejercer el orden sagrado; la Iglesia, por su parte, al recibir este 
ofrecimiento, lo elige y lo llama para que se prepare a recibir este orden, y de este modo sea admitido 
regularmente entre los candidatos al diaconado (cf. Ad Pascendum, Introducción, I a; y Pontifical Romano, 
pág. 233). 
 

Puede conferirse cualquier día, pero preferentemente en días festivos. 
 

Puede realizarse dentro de la Misa o en una celebración de la Liturgia de las Horas o de la Palabra de 
Dios. Por su índole, nunca debe unirse a las Sagradas Órdenes ni a la Institución de lectores y acólitos (c. 
Pontifical Romano, pág. 233). 
 

Por su carácter público y su significado eclesial, el rito debe ser celebrado por el Obispo o el 
Superior Mayor en los Institutos clericales, o su delegado, quienes tendrán a su cargo la aceptación de ese 
propósito (cf. Pontifical Romano, pág. 233). 
 

Procúrese un lugar especial para las esposas y los hijos de los candidatos casados que van a ser 
admitidos. 
 
3. Efectos jurídicos 
 

Mediante la celebración de este rito, el candidato asume el deber de intensificar su vida espiritual y 
el cultivo de su vocación. Al mismo tiempo adquiere el derecho a recibir las ayudas espirituales necesarias 
para favorecerla por parte de los responsables de su formación, especialmente de su director espiritual. 
 

La adscripción entre los candidatos al diaconado no da derecho alguno a recibir la ordenación 
diaconal. Tan solo es un primer reconocimiento oficial de los signos positivos de la vocación al diaconado, 
que debe ser confirmado durante los siguientes años de formación. 
 
Si desea suscribirse gratuitamente 
o desea regalar una suscripción de este Informativo a otra persona 
 
o Envíe un e-mail a nuestra dirección del CIDAL (cidal@diaconadopermanente.clero.org) con el nombre 

de quien(es) desea suscribir, su condición eclesial (Obispo, sacerdote, diácono, religioso/a, laico/a), su 
dirección electrónica y la Diócesis a la que pertenece. La suscripción es gratuita. 

Volver 
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CURIOSIDADES PASTORALES 
 

Un cura pidió a los kiosqueros que tapen las revistas hot  
 

Diario Crítica de la Argentina 
Rosario, Santa Fe, Argentina, 15 de mayo de 2009 

www.criticadigital.com 
 

Los dueños de los puestos de diarios y revistas del macrocentro de la ciudad de Rosario cubrieron las 
partes púdicas de las vedettes que aparecen desnudas en distintas publicaciones. La decisión surgió por las 
constantes quejas que el sacerdote de la parroquia Nuestra Señora del Carmen recibía de feligreses y 
religiosas. El párroco Luis Rodríguez solicitó a los dueños del kiosco, que se encuentra a pocos metros de la 
parroquia, que fueran tapadas las imágenes de mujeres desnudas que se exhibían en una de las paredes de la 
institución. Los dueños accedieron y ahora varios rectángulos de papel blanco cubren las partes desnudas de 
los cuerpos, que tanto escozor causaban a los miembros de la Iglesia. “Tenemos una convivencia muy buena 
con el kiosco de revistas, permitimos que haya una exposición de revistas y nunca hubo problemas. 

 
También con otro de Roca y Pellegrini, a quienes no le pedimos nada porque están un poco más lejos 

del convento”, aseguró Rodríguez. Los miembros de la Iglesia se mostraron agradecidos con la medida y 
aludieron que era una “falta de respeto” para los feligreses que acuden con decenas de niños a la institución 
para tomar clases de catequesis. Desde el Centro de Distribución de Publicaciones ubicado en la ciudad de 
Buenos Aires, comentaron que quienes seleccionan qué material va en bolsa es el Ministerio de Cultura de la 
Nación, si las clasifican “con objeciones deben ir en bolsa, si no, van sin bolsa”, aseguraron. 

Volver 
 

il diaconato in Italia 
 

Periodico bimestrale di animazione per le chiese locali fondato da don Alberto Altana. Proprietà letteraria 
della Comunità del diaconato in Italia. Direzione - Redazione – Amministrazione: Viale Timavo n. 93 - 
42100 Reggio Emilia, tel. e fax 0522/455688 
 
È l’unica Revista pubblicata in Italia rivolta a tutti coloro che intendono riflettere sull’identità del ministero 
diaconale. Verranno pubblicati sei numeri a cadenza bimestrale che approfondiranno il tema su Diaconato e 
ministero della Parola, in vista del Sinodo su La Parola di Dio nella vita e nella missione della Chiesa. 
 

Abbonamento per il 2009 
 

Italia: annuale (6 fascicoli) € 30,99 
una copia (anche arretrata) € 6,50 
numero doppio € EE 12,20 

Estero: annuale (6 fascicoli) € 40,99 
una copia (anche arretrata) € 8,50 
numero doppio € 14,00 

 
Abbonamento+iscrizione Associazione 

Comunità del diaconato 2009 
€ 40,99 (30,99 + 10,00) 
c/c postale 14284426 

e.mail: diaconatoinitalia@libero.it  http://www.comunitadiaconato.it  
 

Temi monografici per l’anno 2009 
 

Diaconado y estados de vida: discernimiento y formación 
 

Temas específicos de cada número: 
 

*n. 154 (Enero/Febrero): Discernimiento, formación y estados de vida.   
*n. 155 (Marzo/Abril): La espiritualidad del diácono en el celibato y en el Matrimonio. 

*n. 156 (Mayo/Junio): El diaconado: desde el discernimiento a la formación 
*n. 157 (Julio/Agosto): La Palabra de Dios en la formación diaconal 

*n. 158-159 (Septiembre/Diciembre): Ministerio diaconal y ministerio conyugal/familiar. 
Volver 
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CALENDARIO CIDAL 
 
Actividades 
 

JUNIO 

07 Marcelo Viviano será ordenado Diácono Permanente en Villa de Merlo, San Luis (44) 
13-15 Encuentro Nacional para Diáconos Permanentes en Bogotá, Colombia (45) 
 

JULIO 

23-26 XXV Conferencia Nacional de la Asociación Nacional de Diáconos Hispanos de los EEUU, en Whittier, 
California (41, 44, 45) 
 
AGOSTO 

03-06 XXIIº Encuentro Nacional de la Comunidad del Diaconado en Italia en S. Giovanni Rotondo (35) 
27-30 Encuentro Regional de Diaconado Permanente de México, Centro América y el Caribe, en Panamá (43 y 44) 
 
NOVIEMBRE 

X Encontro Nacional de Diretores e Formadores de Escolas Diaconais, em Brasilia (43) 
 
2010 

01-12 de febrero: Curso de Diplomado sobre Teología del Diaconado Permanente en el ITEPAL, Bogotá (44) 
 
2011 

18-22 de mayo: Segundo Congreso de Diaconado Permanente de América Latina y el Caribe, en San Pablo, Brasil 
(43) 

Recemos por los protagonistas y el logro de los objetivos de cada uno de estos actos 
Los números entre paréntesis indican en qué ediciones se brindó más información 

Volver 
 

EDICIONES DE ESTE INFORMATIVO 
 
EDICIONES ANTERIORES 
 
1, 2007 08 15 
2, 2007 08 29 
3, 2007 09 12 
4, 2007 09 26 
5, 2007 10 10 
6, 2007 10 24 
7, 2007 11 07 
8, 2007 11 21 
9, 2007 12 05 

10, 2007 12 19 
11, 2008 01 02 
12, 2008 01 16 
13, 2008 01 30 
14, 2008 02 13 
15, 2008 02 27 
16, 2008 03 12 
17, 2008 03 26 
18, 2008 04 09 

19, 2008 04 23 
20, 2008 05 07 
21, 2008 05 21 
22, 2008 06 04 
23, 2008 06 18 
24, 2008 07 02 
25, 2008 07 16 
26, 2008 07 30 
27, 2008 08 13 

28, 2008 08 27 
29, 2008 09 10 
30, 2008 09 24 
31, 2008 10 08 
32, 2008 10 22 
33, 2008 11 05 
34, 2008 11 19 
35, 2008 12 03 
36, 2008 12 17 

37, 2008 12 31 
38, 2009 01 14 
39, 2009 01 28 
40, 2009 02 18 
41, 2009 03 04 
42, 2009 03 18 
43, 2009 04 29 
44, 2009 05 13

 
                       Si necesita ediciones anteriores, solicítelas a cidal@diaconadopermanente.clero.org  

 
PRÓXIMA EDICIÓN 
 
46, 2009 06 10 

Volver 
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MENSAJES/COMENTARIOS 
 
Por países y diócesis 
 
México 
 

México. Estimados miembros del CIDAL: Agradezco su atención al enviarnos el informativo 44. 
Aprovecho para saludarles. P. Esteban Jacobo Real, Secretario Ejecutivo de la CEM. 
 
Guatemala 
 

Guatemala. Queridos Hermanos de CIDAL: Gracias de corazón por el envío del n. 44 del 13 de 
mayo de 2009. Es una verdadera enciclopedia de noticias hermosas sobre el diaconado permanente, 
especialmente en nuestra América Latina. He leído todo con gusto y con espiritual enriquecimiento. Mis 
mejores augurios. Padre Pedro Martinello, Pía Sociedad San Cayetano. 
 
Colombia 
 

Medellín. Muchas gracias por el informativo (edición n. 44). Nos permite alimentar nuestro aprecio 
por el Diaconado Permanente y acrecentar nuestra oración por los Diáconos de todo el Continente. Alberto 
Giraldo Jaramillo, Arzobispo. 
 
Argentina 
 
 Mendoza. Queridísimos hermanos del CIDAL: Nuestra Escuela Arquidiocesana de Ministerios "San 
José" se siente profundamente agradecida al recibir sus completos informativos. Soy Juan Carlos García, 
Diácono Permanente, ordenado en agosto de 2008, y a cargo ahora de la Secretaría de la Escuela. Estoy 
siempre atento a sus comentarios. Pido al Padre Eterno que los siga bendiciendo con toda clase de bienes 
materiales y espirituales, que les permitan seguir adelante con tan magnífica tarea pastoral. 
 
 Formosa. Agradezco al CIDAL por estar presente y tratando de hacer comunión con los demás 
Diáconos. Estamos en preparativo para participar del encuentro Regional de Diáconos que se realizará en 
Goya, Provincia de Corrientes, Argentina. Esperamos ser testimonio de coherencia y entrega en el nombre 
del Señor. Ojalá el Señor nos regale la gracia y nos libere de todas las tentaciones o por lo menos nos de la 
fuerza para superarlas. Les mando a todos un abrazo en Cristo. Diác. Juan Aranda. 
 
Chile 
 

Calama. Que el Señor bendiga el servicio que  prestan a la madre Iglesia. Me dirijo a ustedes para 
pedirles que me suscriban al Informativo del CIDAL. Les envío mis saludos desde la Prelatura de Calama, en 
el norte de Chile. Desde ya se lo agradezco. Diác. Rodelindo Araya. 

Volver 
 

INFORMACIONES YA PUBLICADAS 
 

Segundo Congreso Continental de Diaconado Permanente 
Síntesis de lo informado en la edición 43 de este Informativo (29 de abril de 2009) 
 
 Lo convoca el Departamento de Vocaciones y Ministerios del CELAM. 
 
 Tendrá como sede la Casa de Ejercicios de la Compañía Vila Kostka, en Itaici, Municipio de 
Indaiatuba (SP), San Pablo, Brasil. 
 
 La fecha será del miércoles 18 al domingo 22 de mayo de 2011. 
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 El tema del Congreso será “Los diáconos: apóstoles en las nuevas fronteras” inspirado en el párrafo 
208 del Documento a Aparecida. 
 
 Tendrá como objetivo general:  Reflexionar sobre la realidad pastoral de la Iglesia y del Diaconado 
en América Latina y El Caribe, escuchando las indicaciones que el Espíritu Santo ha hecho en Aparecida, 
para fortalecer el apostolado de los diáconos en la misión de las nuevas fronteras. 
 
 Sus objetivos específicos serán: 

 
• REFLEXIONAR sobre los desafíos pastorales que la realidad cultural actual presenta al ser y quehacer del 

Diaconado en América Latina y El Caribe; 
 
• COMPARTIR experiencias pastorales significativas de las diversas regiones; y 
 
• PROPONER pistas para acción pastoral de los diáconos en las nuevas exigencias de la misión continental 

y en las nuevas fronteras. 
 
 La metodología a seguir será básicamente la del Ver-Juzgar-Actuar. 
 

Pre congresos. Para que esta actividad sea un momento de gracia, se ha decidido llevar a cabo una 
serie de encuentros en las distintas regiones del continente, a fin de recoger mejor las reflexiones, 
experiencias y otros aportes locales sobre la vida y ministerio de los diáconos permanentes. 
 

La información que publicamos ha sido proporcionada por el P. Alexis Rodríguez Vargas, Secretario 
Ejecutivo del Departamento de Vocaciones y Ministerios (DEVYM) del CELAM (devym@celam.org / 
vocacionesyministerios@gmail.com); con sede en la Ciudad de Bogotá, Colombia; Tel: 0057-1 657 83 30  y 
Fax: 0057-1 612 19 29. 

Volver 
 

Está en plena preparación el Encuentro de Diaconado Permanente 
de México, Centro América y el Caribe 
Se realizará en la Ciudad de Panamá, Panamá, del 27 al 30 de agosto de 2009 
 
 En la edición nº 43 de este Informativo (29 de abril de 2009) anunciamos la convocatoria que 
acababa de cursar el DEVYM del CELAM a este encuentro preparatorio al Segundo Congreso Continental 
de Diaconado Permanente de América Latina y el Caribe a las Conferencias Episcopales de México y las que 
conforman Centro América y el Caribe, como así también el instrumento de trabajo preparatorio. 
 
 Ciertamente tocará a cada Conferencia Episcopal mediante la Comisión u organismo competente 
responder el Instrumento de trabajo preparatorio y determinar quiénes acudirán. 
 

Para más información, pueden dirigirse al P. Alexis Rodríguez Vargas, a las direcciones antes 
mencionadas o a la Srta. Angélica Sánchez Castellano, Secretaria del P. Alexis (angelicas@celam.org). Tel: 
0057-1 657 83 30; Fax: 0057-1 612 19 29. 

Volver 
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INFORMACIÓN SOBRE EL CIDAL 
 
Qué es el CIDAL 
  

El Centro Internacional del Diaconado de América Latina (CIDAL) es una sección del CID que tiene 
por objetivo: 
 

• acompañar el desarrollo del diaconado permanente en este continente, atendiendo a la idiosincrasia de 
los países que lo conforman; 

 
• ser un medio que facilite la comunicación, la difusión de noticias sobre la realización de eventos, la 

divulgación de aquellos recursos que se consideren de interés diaconal, como páginas web, boletines 
informativos, planes de estudios para la formación inicial o permanente y el intercambio de opiniones; 

 
• Pueden dirigir sus comentarios a los responsables del CIDAL que figuran más abajo. 
 
• El CIDAL goza de la confianza y del apoyo del CELAM y está abierto para recibir aportes y sugerencias 

en orden a enriquecer la vida y el ministerio de los diáconos, bajo la mirada maternal de la Virgen de 
Guadalupe.  

Volver 
 
¿Qué es el CID?  
 

El Centro Internacional del Diaconado (CID) es una asociación privada de fieles aprobada por el 
Obispo de Freiburgo en los días del Concilio Vaticano II. Actualmente depende de la Diócesis de 
Rottemburg-Stuttgart, donde tiene su sede, se rige conforme a los cánones 321–326 del Código de Derecho 
Canónico y a sus propios estatutos y cuenta con el apoyo de la Conferencia Episcopal Alemana 
(www.idz.drs.de/espanol/index.html). 
 

El Consejo Episcopal Latinoamericano (CELAM) ha contado siempre con la asistencia del CID 
desde el primer encuentro continental sobre diaconado permanente, celebrado en San Miguel, Buenos Aires, 
Argentina, poco después de concluido el Concilio Vaticano II, del 19 al 25 de mayo de 1968, al que fuera 
invitado su Presidente, Hannes Kramer. Desde entonces, ha habido una estrecha relación entre el CID y el 
CELAM, a través de su Departamento de Vocaciones y Ministerios (DEVYM). 

Volver 
 
Quiénes dirigimos el CIDAL 
 

La directiva del CID, al crear el CIDAL el 1º de abril de 2006, nombró y confió su puesta en marcha 
a los Diáconos que integramos el Equipo de Asesores del Departamento de Vocaciones y Ministerios del 
CELAM hasta el año 2010: 
 
Por los Países de Centro América y el Caribe: 
 
o Diác. Rafael Tejera, de República Dominicana, (tejerarafael@gmail.com)  
 
Por los Países Bolivarianos: 
 
o Diác. José Iglesias, Bolivia, (josewalter75@latinmail.com)  
 
Por los Países del Cono Sur Latinoamericano: 
  
o Diác. José Durán, Brasil, (jduranduran@oi.com.br)  
o Diác. José Espinós, Argentina, (jespinos@diaconos.com.ar) 

Volver 
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Para contactarse con nosotros 
 

Ud. puede remitirnos noticias, propuestas, comentarios, consultas de interés diaconal a cualquiera de 
las direcciones arriba mencionadas, o bien a: 

 
o Vía mail: cidal@diaconadopermanente.clero.org  
o Vía postal: Secretaría del CIDAL, Belgrano 708, 1708 Morón, Buenos Aires Argentina. 
 
Referentes Nacionales del CIDAL 
 

Alemania Diác. Esteban Rojas e.rojas@gmx.de  
Argentina Diác. José Espinós espinosjose@hotmail.com  
Bolivia Diác. José Iglesias josewalter75@latinmail.com  
Brasil Diác. José Durán y Durán jduranduran@oi.com.br  
Canadá y EEUU Diác. Norberto Cambre ncambre@archtoronto.org  
Chile Diác. Miguel Angel Herrera Parra miguelangel.herreraparra@gmail.com  
Colombia Diác. César Elpidio Restrepo Correa ceresco67@yahoo.com.mx  
Costa Rica Diác. Federico Cruz Cruz fedecruz_99@yahoo.com  
Cuba Diác. Miguel Angel Ortiz Corrales diaconomigue12@arzcamaguey.co.cu  
Ecuador Diác. Víctor Loaiza Castro vloaiza@gye.satnet.net  
España Diác. Gonzalo Eguía Cañón gonzaloeguiac@hotmail.com  
Francia Diác. Yves Brisciano yves.brisciano@wanadoo.fr 
Guatemala Diác. Mauro Albino albino@donottorino.org 
Holanda Diác. Rob Mascini rmascini@kpnplanet.nl; 
Italia Diác. Enzo Petrolino epetrolino@libero.it 
México Diác. Ing. Carlos Jiménez de la Cuesta Otero carlosjdelac@mexis.com; 
Puerto Rico Diác. José Antonio Nevárez Cruz joseanevarez@yahoo.com 
República Checa Diác. Jirí Palacký palackyj@upcmail.cz 
República Dominicana Diác. Rafael Tejera diaconosdominicanos@gmail.com  
Sudáfrica Diác. Gregory Garnie greg@winfit.co.za  
Uruguay Diác. Milton Iglesias Fascetto miltoniglesiasf@gmail.com  
Venezuela Diác. Dr. Ludwig Schmidt lschmidt01@gmail.com  
 
Referentes Diocesanos del CIDAL 
 
En Argentina 

 
- Arquidiócesis de Corrientes Diác. Oscar Adolfo Vallejos  ovallejos@invico.gov.ar 
- Diócesis de Cruz del Eje Diác. Angel Lasala   angellasala2002@yahoo.com.ar 
- Diócesis de Morón  Diác. Enrique Fraga García  enriquefraga@yahoo.com 
- Diócesis de San Martín  Diác. Norberto Oscar Castaño  norocas.sanmartin@gmail.com 
- Diócesis de Río Cuarto  Diác. Osmar Antonio Núñez  osmarnu27@hotmail.com 
 
Coordinador del Informativo  Diác. José Espinós  espinosjose@hotmail.com 
 
Páginas web que reproducen este Informativo 
 
- En Brasil: Comissão Nacional dos Diáconos: www.cnd.org.br  
- En Holanda: Para la Promoción del diaconado internacional: www.roosendaalgroup.com 

Volver 
 
Destinatarios de este Informativo 
 

• Este Informativo tiene como principales destinatarios: 
  
o A los diáconos permanentes que buscan informarse y enriquecer su formación, vida y ministerio;  
o A los aspirantes y candidatos que se forman para el Orden del Diaconado;  
o A los obispos, a sus vicarios y delegados para el área diaconal, a los directivos y docentes de los centros 

formadores de diáconos; 
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o A los sacerdotes, especialmente los párrocos que tienen a su cargo alguna responsabilidad en la formación 
de estos clérigos o se ven acompañados por ellos; 

o A las esposas, los hijos y demás familiares de diáconos y candidatos; 
o A los consagrados de ambos sexos y a los demás fieles católicos que deseen profundizar en el 

conocimiento sobre este ministerio de la Iglesia; 
o A los fieles de otros ritos que, con actitud dialogante, deseen compartir sus puntos de vista.  
 

• Se distribuye gratuitamente desde la sede del Centro Internacional del Diaconado de América Latina 
(CIDAL): Belgrano 708, 1708 Morón, Buenos Aires, Argentina. 

 
• Las noticias de este servicio pueden ser reproducidas parcial o totalmente, citando la fuente. Los datos 

que usted proporcione no se utilizarán bajo ninguna circunstancia con otro fin. En ningún caso serán 
cedidos a terceros. 

 
• Para suscribirse gratuitamente, para solicitar cambios de direcciones electrónicas o para cancelar 

suscripciones, diríjase a cidal@diaconadopermanente.clero.org  
 
En lengua portuguesa 
 
O que é o CIDAL? 

   
O Centro Internacional do Diaconado Permanente da América Latina (CIDAL) é una sessão do CID 

que tem como objetivo: 
 

1. Acompanhar o desenvolvimento do diaconado permanente neste continente, atendendo às 
peculiaridades de cada país; 

 
2. Ser um meio que facilite a comunicação, a difusão de notícias sobre a realização de eventos, a 

divulgação de meios que se considerem de interesse diaconal, como páginas web, boletins 
informativos, planos de estudos para a formação inicial e permanente e troca de opiniões; 

 
3. O CIDAL goza da confiança e do apóio do CELAM e está aberto para receber contribuições e 

sugestões que venham enriquecer a vida e o ministério dos diáconos, sob o olhar materno da Virgem 
de Guadalupe.  

 
O que é o CID?  
 

O Centro Internacional do Diaconado (CID) (www.kirchen.de/drs/idz) é uma associação privada de 
fiéis aprovada pelo bispo de Friburgo nos dias do Concílio Vaticano II. Atualmente depende da Diocese de 
Rottemburg-Stuttgart, onde tem sua sede, rege-se conforme os cânones 321-326 do Código de Direito 
Canônico e seus próprios estatutos e conta com o apóio da Conferência Episcopal Alemã. 

 
O Conselho Episcopal Latino-americano (CELAM) sempre teve a assistência do CID desde o 

primeiro encontro continental sobre diaconado permanente, celebrado em São Miguel, Buenos Aires, 
Argentina, de 19 a 25 de maio de 1968, onde participou como convidado o então Presidente do CID, Hannes 
Kramer. Desde aquela época sempre existiu uma estreita relação entre o CID e o CELAM, através do seu 
Departamento de Vocações e Ministérios (DEVYM). 
 
Informativo do CIDAL 
 

O CIDAL publica quinzenalmente um Informativo on-line. 
 

Este Informativo tem como principais destinatários: Diáconos permanentes, aspirantes e candidatos, 
bispos, presbíteros, diretores e professores das escolas diaconais e encarregados da formação permanente; 
esposas, filhos e demais membros das famílias dos diáconos e candidatos; consagrados (as); fiéis de outros 
ritos que em atitude de diálogo, desejem compartilhar seus pontos de vista. 
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É distribuído gratuitamente desde a sede do CIDAL: Belgrano 708, 1708 Morón, Buenos Aires, Argentina. 
Para fazer assinatura gratuita, solicitar mudança de endereço eletrônico ou para cancelar a assinatura, dirija-
se a cidal@diaconadopermanente.clero.org  
 

As notícias deste serviço podem ser reproduzidas parcial ou totalmente desde que seja citada a fonte. 
Os dados que nos envie serão utilizados apenas com esta finalidade. Em caso algum serão cedidos a 
terceiros. 
 
Quem dirige o CIDAL? 
 

A Diretoria do CID quando criou o CIDAL, o dia 1º de abril de 2006, nomeou e confiou sua 
organização aos Diáconos que compõem a Equipe de Assessores do Departamento de Vocações e 
Ministérios do CELAM até o ano 2010. 

 
Para os Paises de Centro América e o Caribe: 

- Diác. Rafael Tejera, da República Dominicana, (tejerarafael@gmail.com) 
 

Para os Paises Bolivarianos: 
- Diác. José Iglesias, Bolivia, (josewalter75@latinmail.com) 
 

Para os Paises do Cono Sul Latinoamericano: 
- Diác. José Durán, Brasil, (jduranduran@oi.com.br) 
- Diác. José Espinós, Argentina, (jespinos@diaconos.com.ar) 
 
Para contatos: 
 

Pode enviar notícias, propostas, comentários, consultas de interesse diaconal a um dos endereços 
anteriores, ou se preferir: 

 
Vía mail: cidal@diaconadopermanente.clero.org  
Vía postal: Secretaria do CIDAL, Belgrano 708, 1708 Morón, Buenos Aires, Argentina. 


